RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009049, Ent. N° 7177/14)

VISTO: el Oficio Nº 324/2014 de fecha 19.11.14, remitido por la Intendencia de Tacuarembó al cual se adjuntan actuaciones, relacionadas con la  Licitación Abreviada Nº 33/14 para la explotación del Parador Departamental instalado en el Balneario Iporá “Lago de la Juventud”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 1624/2014 de fecha  24.10.14,  el Intendente  dispuso el llamado de referencia, aprobó los Pliegos que regirían el llamado y fijó la fecha del acto de apertura;
2) que el Artículo 11 del Pliego Particular de Condiciones establece que el oferente deberá adjuntar a su propuesta: Certificados de estar al día con D.G.I., B.P.S. y B.S.E.;
3) que se realizaron publicaciones en varios medios de prensa, así como en la página de Compras y Contrataciones Estatales el día 31/10/14;
4) que con fecha  11/11/14  se llevó a cabo el acto de apertura habiéndose presentado los siguientes oferentes: “Mabel Martinez”; “Maria Gabriela Borlinkez” y “Any Karen Vilan Alvez”;

5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día  14/11/14 se aconseja adjudicar  la concesión a la  firma “Mabel Martínez” por ser la oferta más conveniente en tanto, además de cumplir con los requisitos solicitados, demostró tener una vasta experiencia en la materia y contar con infraestructura necesaria para brindar un buen servicio. El monto cotizado por la adjudicataria asciende a la suma de $ 4000 mensuales en temporada alta y $ 2.000 mensuales en temporada baja;
6) que no consta Resolución del Ordenador competente;                         
CONSIDERANDO: 1) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no puede imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder, por lo que la disposición contenida en el Artículo 11 viola dicha norma (Resultando 2);
2) que se dio cumplimiento con lo establecido en las Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones, deben remitir las actuaciones a dictamen del Tribunal;

 ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 1);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Devolver las actuaciones.
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